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Asunto: Observaciones y aportes para el proyecto de Ordenanza Reformatoria a la
Ordenanza No 106-2020-AHC, sancionada el 03 de diciembre de 2020, que reconoció y
aprobó el fraccionamiento del predio No. 679362, sobre el que se encuentra el
asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado Lote
ATRES-SEIS (A3-6)
 
 
Señora Licenciada
Amparito de Lourdes Narvaez Lopez
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL NARVAEZ LOPEZ AMPARITO DE LOURDES
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En virtud de que, el Proyecto de Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza No
106-2020-AHC, sancionada el 03 de diciembre de 2020, que reconoció y aprobó el
fraccionamiento del predio No. 679362, sobre el que se encuentra el asentamiento
humano de hecho y consolidado de interés social denominado Lote ATRES-SEIS
(A3-6), “El Bosque” de la Hacienda Tajamar, Parroquia de Calderón, fue conocido en
el primer debate de la Sesión Extraordinaria No.223, del Concejo Metropolitano de Quito,
desarrollada el día viernes 27 de mayo de 2022, a partir de las 10h30 a.m., y en
cumplimiento con mis atribuciones de legisladora metropolitana, remito los siguientes
aportes y observaciones: 
  
PRIMERO. – Se sugiere que en el articulo 8 del proyecto de ordenanza metropolitana 
cuyo título es Lotes en Red de Alta tensión, se proceda a especificar los metros de
construcción tanto en esta ordenanza metropolitana, así como en los planos que contienen
el levantamiento planimétrico correspondiente, ya que cruzan por sobre estos lotes o
cerca de los mismos, los cables de alta tensión, ante lo cual es imprescindible, determinar
la medida que tendrá cada uno de los lotes mencionados en este proyecto de ordenanza,
sobre el que se encuentran afectados por la estructura L/T Pomasqui
Transelectric-Cotocollao en 138kv. 
  
SEGUNDO. – Se recomienda, que en el articulo 17 del proyecto de ordenanza
metropolitana cuyo título es Lotes por excepción, se especifique las medidas del área de
construcción de los lotes que se mencionan en el artículo, para documentar el mismo a fin
de evitar inconvenientes a futuro. 
 
Agradeciendo la ágil y oportuna atención al presente. 

1/3



Venezuela y Chile - Palacio Municipal - 2do. piso - ofic.: 7 • Telf.: 3952 300 - Ext.: 12213 • brith.vaca@quito.gob.ec 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-VCBC-2022-0278-O

Quito, D.M., 01 de junio de 2022

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Brith Catherine Vaca Chicaiza
VICEALCALDESA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DESPACHO CONCEJAL VACA CHICAIZA BRITH CATHERINE   

Copia: 
Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón Ph. D.
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BEDÓN GARZÓN RENÉ
 

Señora
María Paulina Izurieta Molina
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL IZURIETA MOLINA MARIA PAULINA
 

Señora Ingeniera
Andrea Hidalgo Maldonado
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO MALDONADO ANDREA
 

Señor
Luis Humberto Robles Pusda
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL ROBLES PUSDA LUIS
 

Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: GABRIELA FERNANDA
ALCARRAZ VILLAO

 g DC-VCBC  2022-05-31  

Aprobado por: Brith Catherine Vaca Chicaiza  bv DC-VCBC  2022-06-01  
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